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OFERTA GESTIÓN INTEGRAL DE LICITACIÓN: 

 
CONTR  2022  925466  ‐  OBRAS  EN  EL  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO  PUERTA  DEL  MAR  DE  CÁDIZ, 
PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, PARA LA 
INSTALACIÓN  DE  EQUIPOS  DE  ALTA  TECNOLOGÍA. 
FINANCIADO,  DENTRO  DEL  PLAN  INVEAT,  CON  FONDOS 
REACT‐EU/NEXT GENERATION‐EU. Exp. SIGLO1064/2022 
 
Nº de lote : 1 
Hospitales‐OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE 
ADECUACIÓN  DE  SALAS  PARA  INSTALACIÓN  DE 
GAMMACÁMARA  Y  SPECT  EN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR 
 
Nº de lote :2  
Hospitales‐OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE 
ADECUACIÓN  DE  SALAS  PARA  INSTALACIÓN  DE 
TOMOTERAPIA, ACELERADOR Y BRAQUITERAPIA EN EL ÁREA 
DE  RADIOTERAPIA  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  PUERTA 
DEL MAR 
 
Nº de lote :3 
Hospitales‐OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y 
DE  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  ADECUACIÓN  DE  ESPACIOS 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE DOS EQUIPOS DE RESONANCIA 
MAGNÉTICA  EN  LA  PLANTA  PRIMERA  DEL  EDIFICIO  DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ. 
 
Nº de lote :4 
Hospitales‐OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y 
DE  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  ADECUACIÓN  DE  ESPACIOS 
PARA  TRASLADO  DE  EQUIPO  DIGESTIVO  EN  LA  PLANTA 
PRIMERA  DEL  EDIFICIO  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ. 
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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 

Fecha 17 de noviembre de 2022 
Licitación  

OBRA DE RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO INTERIOR PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
ADMINISTRATIVOS QUE ALBERGAN LOS SERVICIOS CENTRALES DE 
LA CONSELLERIA DE SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA, 
SITUADOS EN CALLES MÍCER MASCÓ, 31 Y RODRÍGUEZ FORNOS, 4, 
DE VALENCIA. 
 
Nº de lote :2  
Hospitales-OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN 
DE SALAS PARA INSTALACIÓN DE TOMOTERAPIA, ACELERADOR Y 
BRAQUITERAPIA EN EL ÁREA DE RADIOTERAPIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 
 
Nº de lote :3 
Hospitales-OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE DOS EQUIPOS DE RESONANCIA MAGNÉTICA EN 
LA PLANTA PRIMERA DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ. 
 
Nº de lote :4 
Hospitales-OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA 
TRASLADO DE EQUIPO DIGESTIVO EN LA PLANTA PRIMERA DEL 
EDIFICIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE 
CÁDIZ. 
 

Presupuesto de Licitación 1.826.024,73 € 
 
LOTE 1 : 448.818,95 € 
LOTE 2 : 357.202,54 € 
LOTE 3 : 868.705,83 € 
LOTE 4 : 151.297,41 € 
 

Entidad Contratante Servicio Andaluz de Salud 
Fecha de Presentación 6/12/2022 
Clasificación  

LOTE 1 : C-4-3 
LOTE 2 : J-2-2 
LOTE 3 : C-4-3 / J-2-2 
LOTE 4 : C-4-1 
 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 
 Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
 Trasvase documental a LICITI 
 Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
 
 
2.- Visita a Obra y consultas 
 Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
 Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
 Consultas sobre pliegos 
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3.- Desarrollo documental de la licitación 
 Coordinación con interlocutor de la empresa 
 Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
 Presentación a revisión. 

 
DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
1.1 Área de Valor Técnico. Memoria Técnica.  
 
Se valorara el contenido de la Memoria en aspectos específicos de esta obra. Afecciones al entorno de la obra 
y al Hospital. Circulaciones del personal fuera de la obra, entrada y salida del personal y materiales, 
implantación en obra. Medios materiales y recursos humanos que empleará en la ejecución concreta de esta 
obra. Se valorara especialmente la disponibilidad de trabajos en taller propio que no requieran de espacio en 
obra y puedan realizarse por personal externo a la obra que permitan recortar ademas en los plazos de 
ejecución. Localizaciones de puntos de conexión y suministros para instalaciones y servicios provisionales. 
Estimaciones de tiempos para: replanteos, permisos y licencias, accesos y circulaciones de obra, acometidas y 
enganches provisionales, instalaciones de equipos, maquinarias y construcciones provisionales. Fijando inicio, 
terminación y organización de las operaciones referidas, así como su solape con la ejecución de la obra.  
 
Para el desarrollo de esta Memoria se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en formato DIN-A4, que 
deberán estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará cara a cara, de forma que, si la 
impresión se realiza a una cara, el número máximo de formatos A4 será 30, y si la impresión se realiza a dos 
caras, el número máximo de formatos A4 será 15. Es decir, que el número máximo de caras impresas será de 
30 en cualquier caso, tanto si la impresión se realiza a una cara como si se realiza a dos caras.  
 
No se consideran incluidos dentro de este cómputo los planos, croquis o diagramas que complementen la 
documentación, para los que se podrá emplear hasta un máximo de 10 formatos A4 o A3 doblados en tamaño 
A4  
 
1.2 .Área de Valor Técnico. Gráfica Gantt. Programación de las obras y justificación del del plazo de 
ejecución:  
 
La memoria describirá las previsiones de tiempos y costes en un diagrama de barras, sin tener en cuenta 
posibles reducciones de plazos, que se valorarán en el sobre electrónico nº 3, en la documentación relativa a 
los criterios de adjudicación evaluables de manera automática, obtenido a partir de un estudio de 
tiemposactividades Anexo II-g del PCAP.  
 
En el diagrama figurarán, valorados en ejecución material y euros, los importes de los diferentes capítulos, 
siempre sobre la base de los precios establecidos en el presupuesto incluido en el Proyecto básico y de 
ejecución, sin indicar en ningún momento la posible bajada que a estos importes pudiera hacer el licitador en 
su oferta económica, que irá en sobre distinto, así como las cantidades que de cada uno de ellos se pretenda 
ejecutar semanalmente, las cantidades totales a realizar cada mes. El diagrama, como se ha indicado 
anteriormente, en ningún caso reflejará la oferta económica del licitador. Para el desarrollo de la Programación 
de las Obras se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en formato DIN-A4, que deberán estar 
numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará con los mismos criterios establecidos en el apartado 
anterior.  
 
1.3. Área de Valor Técnico. Plan de control de calidad de la obra:  
 
El licitador aportará memoria en la que se describan las medidas que tenga previsto adoptar durante la 
ejecución de las obras indicándose el nº de unidades y valorándose de forma unitaria aquellos que se llevaran 
a cabo, reflejandoselos que correspondan a control de recepción, control de ejecución y control de obra 
terminada. Los controles deberan ser especificos y representar un valor anadido para comprobacion de la buena 
ejecucion de esta obra en concreto.  
 
Para el desarrollo del Plan se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en formato DINA4, que deberán 
estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará con los mismos criterios establecidos en el 
apartado anterior. 
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1.4. Área de Valor Técnico. Compatibilidad con la actividad sanitaria:  
 
Se valorará el contenido del estudio detallado de soluciones de planificación que aseguren la compatibilidad 
entre la obra, la actividad sanitaria del centro. Actuaciones, divisiones, locales, instalaciones, desvios 
provisionales necesarias y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas 
asumidas por el licitador para disminuir la afección en la normal actividad. Se aportara compromiso firmado de 
adecuación de las tareas de la obra a los requerimientos que se hagan por parte de la Dirección Facultativa, 
los Servicios Técnicos del Hospital, unidad de medicina preventiva y PRL, asumiendo el coste por parte del 
licitador.  
 
1.5. Área de Valor Técnico. Medidas medioambientales (de 0 a 2.5 puntos):  
 
El licitador aportará memoria en la que se describan las medidas que tenga previsto adoptar durante la 
ejecución de las obras, con vistas a minimizar su impacto sobre el entorno. Se valorara, la utilización de 
materiales, equipos y medios con menor impacto medioambiental, que reduzcan la generación de residuos no 
reciclables. Al igual que en los otros apartados, los medios que el ofertante justifique emplear para la gestión 
de la obra con vistas a minimizar su impacto sobre el entorno, se entienden exigibles por la Administración 
durante el desarrollo de la obra. Así como se valorará la implantación de un Plan de Emergencias Ambientales 
especifico para esta obra, y un Plan de control que justifique la veracidad en obra de las medidas tomadas.  
 
Para el desarrollo de las Medidas se podrá emplear hasta un máximo de 10 páginas en formato DIN-A4, que 
deberán estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará con los mismos criterios establecidos 
en el apartado anterior.  
 
No se consideran incluidos dentro de este cómputo los planos, croquis o diagramas que complementen la 
documentación, para los que se podrá emplear hasta un máximo de 5 formatos A4 o A3 doblados en tamaño 
A4.  
 
1.6. Área de Valor Técnico. Medidas de seguridad, salud y bioseguridad (de 0 a 2.5 puntos):  
 
Mejoras propuestas sobre las especificadas en el PPT y sus anexos y sobre las medidas obligatorias exigidas 
por las Normas y Reglamentos que le sean exigibles. El licitador describirá de forma clara todas las medidas 
de bioseguridad que realizará para evitar contaminación al Centro, los horarios y los circuitos por donde 
circularán los obreros, así como los medios de protección a instalar, siempre teniendo en cuenta no interferir 
en la actividad asistencial.  
 
El licitador aportará memoria en la que se describan las medidas que tenga previsto adoptar durante la 
ejecución de las obras, de seguridad y salud, en concreto se desarrollarán:  
 
· Los métodos de ejecución que disminuyan la incidencia de los efectos de la obra a terceros: pacientes y 
profesionales sanitarios.  
 
· Compartimentación de espacios.  
 
· Extractor con filtros HEPA para eliminación de polvos.  
 
· Limpieza final de los espacios.  
 
· Aislamiento de ruido.  
 
· Seguridad eléctrica.  
 
· Seguridad contra incendios.  
 
Para el desarrollo de las Medidas se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en formato DIN-A4, que 
deberán estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará con los mismos criterios establecidos 
en el apartado anterior. 
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4.- Presentación  
 Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 
 
5.- Seguimiento y apertura 
 Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
 Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 
 

PRESUPUESTO 
 

Honorario mínimo LOTE 1 2.800 € 
Honorario mínimo LOTE 2 2.800 € 
Honorario mínimo LOTE 3 3.500 € 
Honorario mínimo LOTE 4 2.600 € 
Bonificación por  Éxito por lote 2.500 € 

 
 
 
 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonará a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
9 – El Plan de Ensayos será facilitado por el cliente 
10 - En caso de UTES (Uniones Temporales de Empresas), si algún miembro de la misma no pagase su parte 
correspondiente, los demás miembros de la UTE asumirían dicha parte. 

 
 

17 de noviembre de 2022 
  

 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


